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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
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l)istribuci(in:

-secretaria (MuniciPio)
-r--r¡ntraloria ( SIAPER)
-Sec¡etaria I)AS
-Finanz as I)AS
-Carpeta Funoionario
<,Prestadt¡¡
- I{MC MPCH/YSS/m

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

tota. 02 OCT 2Ci8

DEcREro N' baoo (c)

VISTOS

1.- Decreto N"1302 de fecáa 12 de Diciembre del 20'17 que

aprueba "PROGRAMA DE EXTENSION HORARIA 2018"

2.- ORD. N"407 de fecha 29'1220'17 del Jefe(S) del

Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza conlratar al Func¡onario(a) que más

abajo se indica.

3.- contrato de Preáación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en contraloría.

ANÓTESE. COMUNíOUESE Y A HÍ SE..

AZ R S
§r

conr¡ere er art 63 ambos o"L:3r1i9 1"..9".:€:i:"",J,1,íil,l,'",1"'Íiol3:üll??":ilf;H.I;
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
'1.- APruébese Contrato de Prestac¡ón de Servic¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abaio se indica a fin de llevar a

cabo el "PROGRAMA DE EXTENSION HORARIA 2018"

$ 19,OOO HORAS DIA SABADO

2.- El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Co¡rqto de
prestación de Servicios, aeUera impuiaiie á la cuenta 216-2143'SUMA AIZADA PERSONAS"

NOIIBRE CARGO HORAS SEIVIANALES HONORARlOS

NIURVIS ROMERO ZAMORA MEDICO ]URNO ¡ I6.500 HORAS DIAS LUN VIE

DOR MU ICIPAL

t

A BALLESTEROS
IO MUNICIPAL

x
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ordinario Jefe Departamento de sarud de Lota N' 373 der 06.r2.20r7,certificado de H.Concejo Municipal No 728 del 12.t2'2017 ,y enuso de las facultades
la Lev N' 19.602, que retunde Ley orgánica consritucional de Munic,r:;L:.-**''os 

arts' 12'v 630 d€

I. MLTNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS:

DECRETO:

PP9IITA CONTRATACToN DE pRoFEstoNALES
CONTRATADOS A HONORARIOS 20I8.

LOTA,12 DE DICIEMBRE DE 2OI7

DEcREro D.s.M. N. 1302

ucción de las filas a

en el punto N" l, a la cuenta
5 21 03 001 del presupuesto

,_.,u0", áio"r,3i"liTii:"J,Tjtrill..."Josrsiguientes profesionares en tos cESFAM de la Comuna de
01 TECNOLOGO UÉDICO: Contrato a Honorarios, a un valor de $S.OOO_por paciente' en las Dependencias del Departamento de salud, con ros siguientescometidos:

"., 
p."i",,t"Jc"",.::',i;::::ff*' oftarmoró'ico' para detección de P¡esbicia

O2 MEDICO: por 15 hrs. Semanales, con
Lunes a viernes a un valor de $16.500.ra hora en r."T#::::;"i:l':T::::
Salud Dr. Sergio Lagos y Centro de Salud Dr. Juacometidos: 

oaruq rJr. Juan Cartes, con los siguientes

Entrega atención de Morbilidad a los pacientes.

ORDE DELS E
o BALLE

. Cumplir con el programa de eliminación o reducción de las filas atempranas horas en el nivel prima¡io de la Atención de Salud.
02 MEDICO: por 04 hrs. los dias sábado, a un valor de g19.000._la horacon un contrato a Honorarios, en las Dependencias del

La'os y centro de sarud Dr. Juan cartes, con ,"" ",*,.r,""""1I1;".":"* 
Dr. sergio

. Entrega atención de Morbilidad a los pacientes.
r Cumplir con el programa de eliminación g

tempranas horas en el nivel primario de la Atención de Sal/-
2.- Impútese el gasto que erogué dichas contra taciones señal"Honorados a Suma Alzada ,.CONTRATOS H GESTION"actu 20r8.

DO,? t
titut¡i(iP¡t DS

E ARCHiVESE.-

CES
CIPAL

S

Distribución:
o Personal DAS.
r Finanz¿s DAS.
¡ Archivo

v,$,,0,
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ST§r:I, MUNICIPAI,IDAD DE LOT
DEPARTAMENTO DF, SAI,UD

ORD: Nro.4O7

MAT: Lo que se soliclta.

LOTA,29 de Dlciembre 2017.

DE : JEFE DEPARTAMENTO DE SALUD

A : §R. ALCALDE MAITRICIO VELASQITEZ VALENZITELA

Junto con saludar, y en atención al vencimiento de ras contrataciones d.e

nuestro sector el 31 de Diciembre del año 2017, es que solicitamos autorización para
contratar en ca-lidad de Honorarios, funcionarios de los centros de salud de nuestra
Comuna, en las fechas establecidas según planilla adjunta.

Sin otro particular, se despide Atte., de Ud.

DE SALI'D

Distribución:

Distribución:
-La indicada
-Archivo

J
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E
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO A HONORARIOS

En Lota, República de Chile, aO2 üa del mes de Mayo e1 2O18, entre
la llustre Municipalidad de Lota, Rol Único Tributario N" 69.151.300-9, representada
legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, Cedula de
Identidad N"13.312.356-3, quien delega la facultad para firmar bajo la fórmula de "POR
oRDEN DEL SEÑOR ALCALDE" al Administrador Municipal Sr. HEDSoN DIAZ CRUCES
Cedula de Identidad N' 13.960.001-0 según Decreto D.S.M. N" 800 de fecha 30 de
Diciembre del 2o16, ambos con domicilio pafa estos efectos en calle Pedro Aguirre cerda
302 de esta ciudad, que en adelante se denomina¡á "La Municipalidad"' por r¡na parte, y
Don(ña) NIURVIS I{EoRLENIS ROMERO ZAMORA' Venezolana, Estado Civil, Casada
RUT. 25.941.330-3, fecha de nacimiento 26 de Abril de 1989, de profesión Médlco, con
domicüo en Coihueco 806, Lan B, Hualpen, que en adelante se denomina¡á la
pfestadora, por la otra, se ha convenido e1 siSuiente Contrato a Honora¡io:

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Doña I{IURVIS I{EORLEI{IS ROMERO ZAMORA,
quien cum.pl á la función de Médlco' para llevar a cabo el "PROGRAMA DE
pXtpUS¡Of HORARIA 2O18" en el Cent¡o de Salud Dr. Juan Cartes Arias, cunpliendo
las siguientes funciones:

-Entregrt atenclón de mo¡bllldad a lo8 Paclentes.
-cumpll¡ con el Prograane Ellmlt¡¡clón o Reducclón de las fllas en el nlvel Prlmarlo
de atenclón de sdud.

SEGUNDO: La prestación de servicio se efectuará en el Centro de Salud Dr. Juart
Cartes Arias, el cual se encuentra ubicado en calle Ca¡los Cousiño s/n" Lota Bajo,
quedando a cargo d.el Director del Centro de Salud Dr. Juan Cartes Arias de quien este

designe la supervigilancia del cuaplimiento cabal de la fi.¡nción encomendada, debiendo
¡emi1i¡se, un informe al Departamento de Salud acerca del desempeño de la profesional.

TERCERO: En caso de renuncia pof pafte del prestador de servicio, ésta deberá hacerla
por escrito con a 1o menos 15 dias de anticipación, a través de carta dirigida al señor
Alcalde con copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de Lota.

CUARTO: La I. Municipalidad de Lota, pagará por concepto de honorarios, la surna de $
16,5ü).- la hora por turno: ¡otetlvoc de Lunes a Vlernes y $ 19.OOO.- la hora del día
§ábado, monto bruto del cual el mr:nicipio deducirá el 107o por concepto de impuesto de
segunda catqloría, correspondiente al valor del trabajo a realizarse dulante la vigencia del
contrato, pago que se efectuará dentro de 1os diez días hábiles del mes §guiente a la
prestación de servicio respectivo, previa presentación de boleta de honora¡ios y certificado
de aprobación y visto bueno del Di¡ecto¡ del Cent¡o de Salud Dr. Juan Cartes A¡ias.

Lo anterior, se efectuara cuando sean recepcionados los fondos emitidos por el Servicio de
Salud.

QUII{TO: EL Profesional, prestara sus servicios en dependencias del Cesfam Dr. Jual
Cartes Arias, en los horarios establecidos pol el Director del Cesfam Dr. Juan Cartes
A¡ias.

El prestador(a) de servicio, solo para efectos de contlol, deberá registrar su
asistencia en el sistema habilitado pa-ra tal efecto por pafte del Depafta¡f,ento de Salud de
1a Municipalidad de Lota.

SEXIO: La Municipalidad de Lota, descontará de los honora¡ios los üas no trabajados
en forma proporcional, previo informe del Düector(a) del Estableciniento.

§EPTIMO: El presente contrato rige desde e1 O1 de Mayo del 2018 al 30 de Septiembre
del 2018.-

OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.
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I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMET{TO DE SALUD

ALCALDIA

NOVENO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entte otras causales cuando el prestador no cr:mpla con las
obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio.

DECIMO: La personería de don Mauricio Gabriel Velásquez Yalenzuela para representa-r
a la Ilustre Municipalidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de

Diciemb¡e dei año 2016, de la citada Municipalidad.

DECIMO PRIMERO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose
desde ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia.

DRCIMO SETGUNDO: E1 presente contrato de PrestaciÓn
ejemplares, todos de1 mismo tenor, quedaido uno
NEORLENIS ROMERO ZAMORA, uno en poder de la I. M
el Departanento de Salud.

A0tt

de Servi
en

se firma en cinco
Doña NIURVIS

de Lota, y uno en
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DISTRIBUCION:

- Secretaria Municipal
- ContralorÍa (SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- c/ Prestador
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